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Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
('fectos

Madrid. 13 <le septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 8 de junin
¿Je 1979). el Subsecretario, Ballasar Aymerich Corominas.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gradL
de apelaCIón. seguido ante el 1.-ibunal Supremo (Sala Cuarta).
con el n~mero 43.304 bis, interpuesto por el Abogado del Estado.
contra sentencia dictada con fecha 28 de noviembre de 1975 por
la Audiencia Territorial de Burgos. en el recurso número 330173.
promovido por don Estanislao San Vicente Amiano y otros,
contra resolución de 23 de noviembre de 1971, sobre reparce1a
ción del polígono 31 de Vitorla. denominado .Uriqulasolo•. se ha
dictado sentencia con fecha 31 de marzo de 1980, cuya parte
dispositiva, Jitpralmente, dice:

Autorizar a .Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.•. la conce
sión del aprovechamiento hidroeléctrico del embalse de Las Por
tas. en el rio Camba. término municipal de Villarino de Conso
(Orense). con sujeción a las siguientes condiciones,

Primera.-Las obras se ajustarlm al proyecto suscrito en Ma
drid. mayo de 1981, por el Ingeniero de Caminos don Lucrecio
Blázquez Rubia. en cuanto no deba modificarse par el cumpli·
miento de las presentes condiciones. En dicho proyecto figura un
presupuesto de ejecución material de 35.831.543 pesetas y una po
tencia máXima instalada de 655 CV en eje de turbina.

Segunda.-El m!lximo caudal utilizable será de 500 litros por
segundo, procedente del deslinado a las servidumbres afectad....
por el embalse de Las Portas, quedando en todo momento
subordinado el aprovechamiento de dicho caudal al destino prefe.
rente de tales servidumbres.

Tcrcera.~El desnivel máximo a utilizar será de 127,10 metros
comprendido entre el máximo nivel del embalse de Las Portas
(882,00) y el de desagüe en el río [754.90).

Cuarta.-Las obras comenzará.n en el plazo de seis meses,
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
,BoleUn Oficial del Estado. y deberlm quedar terminadas en el
de dos años, cont.ados a partir de la misma fecha.

Quinta.-Las características esenciales del grupo generador a
instalar en el aprovechamiento será.n las siguientes

Turbina: i u:l. tipo .. Francis- de eje horizontal, para un caudal
máximo de 0.5 metros cúbicos por segundo y un .'oalto neto de
lOg.20 metros con potencia máxima. de 655 CV.

AJLJrnador: i ud. asincrono trifásico de eje horizontal, dirpcta
rncntp' acoplado a la turbina', con una pot€ncia efectiva máxima
de 468 KW.

Producción media anual, 3.25 GWh.

Sexta.-La inspección y vigilancia de las obras durante su
construcción y en el periodo de explotación del aprovechamiento
estarán a cargo de la Comisaría de Aguas de Norte de España,
siendo de cuenta del concesionario el abono de las tasas que
por aquellos conceptos resulten de aplicación con arreglo a las
disposiciones vigentes

Séptima.-Una vez te-rminadas las obras, el concesionario lo
pondrá en conocimiento de la Comisaría de Ayuas del Norte de
España, efectuAndose su reconocimiento final en la. forma esta
blecida en el Decreto 998/1982. de 28 de abril, en cuyo resultado
se levantará acta que se remitirá a la Dirección General de Obras
Hidráulicas para la resolución procedente.
Octava.~Seotorga autorización sin perjuicio de tercero y salvo

el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
En cuanto a las servidumbres lega.les, si fuere necesaria su impo~

sición forzosa,_ serán decretadas, en su caso, por la" autoridad
competente. -

Novena.-Se concede la ocupaci6n de los terrenos de dominio
público que sean necpsarios para las obras, los cuales manten
drán en todo caso, su caracter demanial, SLl que puedan ser
destinados a usos distintos del autorizado ni establec'orse sobre
ellos otras construcciones sin expresa autorización previa del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, no pudiendo tam
poco ser objeto de cesiones, permutas, etc., sin 1:-. previa. apro
bación de! referido Ministerio.

Décima.~EI concesionario será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados,
como consecuencia de las obras que se autoriza, quedando obli
gado a su indemnización y a realizar los trabajos que la Adminis
tración le ordene para la extracción de los escombros vertidos al
cauce durante los mismos, así como a su conservación en buen
estado.

Undécima.-EI depósito constituido quedará como fianza defi
nitiVa a rpsponder del cumplimiento de estas condiciones, v será
devuelto una Vez que sea aprobada el acta levantad3. con motivo
del reconocimiento final de las obras.

Duodécima.-Queda sujeta esta concesión a las condiciones
establecidas en la otorgada por Orden ministerial de 11 de marzo
de 1955 y demás disposiciones posteriores ,relacionFldas con eIJa,
en cuanto no se opong:¡, a las condiciones de la presente reso
lución.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigpntes.

Madrid. 6 de septiembre de 1983.-EI Director genoral.-P. D..
el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla,

ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por /o que
se dispone el cumplimiento en SUB propios términos
de la sentencia recatda en el recurso contencio
so-administrativo, en grado de apelación, núme
ro 43.3Of bis.

ORDF:N de 13 de s ptiembre de 1983 por /o que
se dispone el cumplimiento en ,qua propios térmi~

nos de lo .entBnciG recatOO en el recurso conte71
cioso-administrati:vo en grado de apelación, núme
ro ~.399.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de ..peiaciÓn. seguido ..nte el Tribunal Supremo (Sala Cuarta)
con Al núrne-ro 48.399, interpuesto por don .~ 'sé María de Ful
daln Lizarralde. contr.. la sentencia dictada con fecha 10 de
~bril de 1979 por la Audiencia Territorial de Bilbao. en el re
curso número 103/78. promnvldo por el mismo recurrente. con
tra resolución de 23 de diciembre de 1977. sobre la procedencia
dp conservar la. obra de construcción de seis viviendas y locales
comt:rcia;es e'1 Elarrío. se ha dictado sentencia con recha 26
de octubre de 1982, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos, QUe desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don José Maria de Fuldaln Lizarralde contra la
sentencia dictada ellO de abril de 1979 PO' la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Vizcaya, confirmamos su fallo sin espe
c;a.1 atribución de las costas de esta instancia.-

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
ContencIoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto Que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

.Falla nos: Que con revocación de la sentencia de 26 de no
viembre de 1975, en méritos del recurso de apelación interpuesto
por el Abogado <lel Estado contra dicha resolución dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Burgos, debemos declarar y declaramos haber lugar a
él y a la desestimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eslanislao San Vicente Amiano y otros
contra la resolución del Ministerio de la Vivienda de 23 de no
viembre de 1971 que confirmamos por ser conforme a derecho.
sin hacer expresa imposición de costas en ambas instancias .•

Lo que comunico & V. I. para su conoctmiento y demás
erectos.

Madrid. 13 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 8 de
juma de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.
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RESOLUClON ds ~ de septiembre de 1983, ds /o
Dirección General de Oóras Hidráulicas. por /o que
se hace pública /o concesión solicitada por Jiidro·
eiéctrica lb4rlca lberduero, S. A.-, de un aprove
chamiento hidroeúlctrico del embalse ds Las Portas.
en el no Camba, en término de ViUarino de Como
(Orense) .

.,Klrlroe!éctrica Ibérica Iherduero. S. A.• , ha solicitado la con
eeslón de un aprovechamiento hidroeléctrico del embalse de Las
Portas. en el no Camba. en el término municipal de Villarino
de Con so (Orense), y esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1983. de la
Dirección General de Puertos JI Costos. por la que
se hace púbUca /o autorización otorgoda a don
/os4 Ibál1ez Ruiz para /o construcción de un edi·
ficlo desttnado a bar - restourante en la zona de
servicio del Puerto de Adra (Almerla).

El ilustrlsimo seilor Director gene",,¡ de Puertos y Costas
en uso de tu facultades delegadas por Orden miListerial de ~

de Junio de 1979 (·Boletln Oficial del Estado. del 231. ha otor
gado, con fech.. 22 de septiembre de 1983. una autori'ación a
don José IbáJ'lez RUlz, cuy... caracterlstlcas son las siguientes,

ProvincIa, Almería.
Zona de Servicio del Pup-rto de Adra.


